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ACTA DE CONCE'O MUNICIPAL DE tA
I. MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA.

SESION ORDINARIA N" 07
09 DE MARZO OE2O22

1.- Apertura de la Sesión,

Siendo las 11:12 horas, se abre la Sesión, presidida por el Sr. Alcalde don Luis Felipe Delpin Aguilar,

realizada en modalidad presencial en la Sala del Conejo Municipal, y con la as¡stencia de los/as

Sres./as. Concejales/as:

CONCEJAL,/A ASISTENCIA

Doña Silva na Poblete Romero As¡ste

Don Cristian Carmona Macaya Asíste

Doña Bernardita Aguirre Cabezas As¡ste

Asiste

Doña Aida Chacón Barraza Asiste

Don Sergio Urbina Núñez Asiste

Don losé Luis Díaz Díaz Asiste

Doña Ka rla Aceituno SaldÍas Asiste

2.- Cuentas

Sr. Alcalde:

o lnforma las siguientes Licitaciones adjudicadas:

ID NOMERE LICITACIÓN ADJUDICADO MONTO Y PTAZO

2963-5-LE22 "MEJORAM IENTO

PLATAFORMA DE CARGA DE

EMERGENCIAS

COM UN ITARIAS"

EMPRESA

CONSTRUCTORA

SLB SPA

529.792.288, IVA INCLUIDO en

un plazo de 50 dfas corr¡dos
desde la fecha del Acta de

Entrega de Terreno, el que

corresponderá al día 1 de
dicho plazo

2963-6-1822 Compra de Equipamiento
para el: "PROGRAMA

HABITABILIDAD"

coNVocAToRtA 2020,

EQUIPAMIENTO DOMESTICO

PROGRAMA HABITABILIDAD

L2.267.770, tVA |NCLUTDO en

un plazo de entrega de los

productos de forma ¡nmediata
después de la suscripción del

contrato

2963-7-LQ27 SEGURO COMPLEMENTARIO

DE SALUD PARA LOS SOCIOS

COOP DE SERVICIOS

SERMECOOP LTDA

0,530 UF, por afiliado exento
de lVA, por un plazo de 2 años

Américo vespL¡cio @. Lo 6rñF, Chile

felélono: (f62) 2550 3im . wvJwrnlognn¡:.cl
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Don losé Luis Pavez lnostroza

COMERCIAL FENIX

LIMITADA
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lnforma que se están retomando las obras en el polideportivo San Gregorio.

lnforma que el funcionario 5r. Alejandro Jofré asumió la Dirección de Salud Municípal,

indicando que es psicólogo de profesión y que se desempeña en el área de salud municipal

desde el año 1998.

Director (S) de salud Municipal:

o lnforma que existen 317 casos activos en la comuna, lo que muestra una tendencia a la baja,

pero que, sin embargo, la comuna registra un 48% de positividad.

o Señala que se inoculan 1.000 dosis diarias en la comuna, que se aplican cada 10 personas,

y que, al día de hoy, totalizan más de 348.000 dosis.

o lndica que comenzó el proceso de vacunación por influenza, y que se comenzará con los

funcionarios del área de salud municipal.

3.- Aprobación del concejo Municipal para el Llamado a licitación y poster¡or suscripción del

contrato del "Servicio de Mantención de Areas Verdes Comunales'" Lo anterior, conforme

a lo dispuesto en el artículo 65s letra J) de la Ley Ne 18.695, atendido a que el monto del

contrato excederá las 5OO UTM y excederá el presente período alcaldicio.

Expone: Patric¡a Alegría H. -Directora Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

Sra. Directora de Medio Ambiente, Aseo y Ornato:

Realiza la presentación ante el concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación, precisando que el Sr. Alcalde acogió lo planteado por los/as concejales/as, en torno

a efectuar el llamado a licitación por 3 años, y no 4 años como estaba prev¡sto en un inicio:

AméncoVesplrcio m2. Lo Gronio. Chile

Ieléloñoi (fó2) 2550 3ru ' www-mlogtúr¡o.cl

t 't 2123

DEL COMITÉ DE BIENESTAR

MUNICIPAL,
a contar del 01 de abril y hasta
el 31 de marzo del año 2024

CONCESION OTORGAMIENTO
DE PERMISO PARA LA

OCUPACIÓN DE PARTE DE

BIEN MUNICIPAL YlO
NACIONAL DE USO PÚBLICO,

OESTINADO A LA VENTA DE

PÓLIZAS DE SEGUROS

DURANTE EL PERIODO DE

RENOVACIÓN DE PERMISOS

DE CIRCULACIÓN VEHíCULOS

PARTICUTARES Y OTROS,

PARA LA I. MUNICIPALIDAD

DE LA GRANJA AÑO 2022,,

JERIA Y CIA
CORREDORES DE

SEGUROS LIMITADA

No irroga Bastos para el

municipio. Comenzará a contar
desde la fecha en que se firme
el Acta de lnicio de Actividades
y hasta el 31.12.2022

2963-L0-1e22 Adquis¡ción de Tarjetas GIF -
CARD "Programa Beca

Mun¡cipal Profesor Jaime

Ordoñez Muño2", enseñanza
básica año 2022"

i)

2963-9-LE22

ADMINISTRADORA

DE CONVENIOS Y

BENEIICIOS CLUB

ON LINE SPA

s14.100.000, EXENTO DE rVA,

en un plazo de entrega de 3

días corridos
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LLAMADO A LICITACION DEL SERVICIO

"MANTENCION AREAS VERDES COMUNAI.ES"

LA GRANJA

Lutari Parqua Padra Eatab¡ñ Guñu('o

(oN.lI x,rfl (It4!r¡^r-
ta (or¡r¡na d" t. Gfan¡a td como ,r L co.roce cñ l¡ a<lual¡drd nace al año 198¡ dorú! r" p.oducr l¡
trrartcóñ dr lor l!.ñtorbr gua hoy ocuprñ Lt coñuna! <rc S¡a Rr¡nóo y L! P¡ntana. L!¡ pímc,ar
pobaacbnc' concspoñdc.on a proca¡o! d" m¡8ración qmpo ciudad, erpccirlñrnta gi8liñc¡tivot añra lot
añor l9¿{, a 1960. I¡ conrr¡m dc ta 6,añra cuclrt! coñ un tc.rltorlo con uñrl dc lO.2 fúñ2

€ñ rlltóón r lar ¡rGat vGrd6, c¡ rl úo 2009 rri|¡ !ólo llcSabrñ a 1,7 rn2 po. habitantr. r¡icntot qr¡" cl

p¡ram"úo rccornrnd.do por la Or¡a¡i¿dóo Mudial da la s.lud .3 d. 9 r¡2 por h.bit¡ñt". L. iñbrr.ciiñ ¡G

vc confl¡m¡dr por l¡ pc.ccpcrón da lo! proploi vach'Dr a¡pr"r.da an h f,ncucrta da parccpodñ dr C.ldad dc

Vidr Lkban (MINVU 267 - 2010 http.//www.obtarvrlor¡o{¡rbrm.cuindsrb/cjud.dct..tg} cñ t nto qu! .l
año 2017 lor m2 por h.blt.ñt.r y. .ran dc 4.0 m2 drto3 oblañidot n'/Clama¡lc dcsdc rl Obrc^átotlo

Urbano dll Mltflru, a Ir hch¡ r'lr cilr. ha .umeñhdo ¡i3¡¡fi€.t¡l¿m!ñta lh¡urdo cn l! lctr¡llidld r ctr(¡ dcl

7 rn2 por habrtantü.

u

Américo \bspucio m2. Lo Gr(fllo. Chle

feráfono: (¡ó2) 2550 3ru . www.mlogrqlio.cl

f.* te
I

T

g
' l,*1*-'*i5n*¡¡

3123

It

I

(oN ¡ txTo ot PRott5()5 t-t(rlARros 0t ARtAsv{.R0t!

Lr tot¡¡dad dc lÚ ¡.!a! vGld!¡ prcrata¡ tn la corñ¡ñ¡ rqr dt ¡,¡to habtr¡|, ,cctaaqgnal y con óttuñtat

fuñ(ioñ!lidad"tdepcnd¡"ndodal8rupo áañ! qur b ut¡licc. b.t.l?c¡cndo con cllo cl tcntido dr cgmuñidad.

Orntro da lar vrrLblct cori¡idcñdar parr la conrtru(dón dc lor €orlot dc rna¡tcncón. tc cñ(uaritra cl itcrn

Ootación da Prrsonll Gñ crt¡ fuñcaóñ d? cgrtor !! .!eel! qút la mrntcñcón ?t una tarua iñtcñtiv! !n ñlno
dc ob,ra. tl pc.tonal G3f, riayo.rta.rtñait! cgrnpucttg Por lr¡bal¡dorcr tlñ cdlllclcóñ t&ñrc! (98*-99%) y

cn r¡n¡ f¡¡ccón muchg manor por pcr:o.rl t&ñico- profurioñal (lt{'29É}, adc.¡át la matori! da lot
trablrado,s! dc la9 árcar wrdct 3oñ pcrtoñlt itayo,at quc dcsrr.olLñ lr hbot dr lcucrdo ! rut p.oPro!

coño<inicñtg5, ticndo cn rlruchor cüor poco reccptivo3 a lr! intlruccioncr dldrt por el iupa.viror y/o cl

capata¿. Dcñtrp dG un groc?to de ctabotlcrón dc (ottot. cl potcGñlrr! dG ootrgón dc Prrlo.ttl, ablrca

.lradcdordal65 % del tol.ldll pratupuclto.

Una dc lar ra:on6 quc rxplk¡ lr impor¡ñda da arta itlrn a¡ b ¡r¡poritil¡d¡d o l! diñcuttld dr irstrLr
tlitcrDrs da ,lc8o tlcdficado o ür procGflnlcañr¡¡do dG atco, pEducto de L! attr ta!a, dc vtndlhrmo

qua rbcttn ! lar comunrr y dc lor ¡ho3 co¡tot dc amplcrncñtación d??¡tor titt!m!¡.
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fllr h ¡¡61q¡¡s euf coñor(toNAN l.os cosfog ot uN pRoytcro ot MANrt ctóN

vrndalirrno (robo da ñadido.6, roh¡r.r dG pLñ3.5, robo dc arpe.!o.r5, dcrtrucEó¡ dG mob¡li.ño r¡rbano,
mll ulo dr lor ldultoi r"rpecto del mobt[ar|o ¡nfiñtrl)

lñtcnr¡.rrd da uro. catlgori¡arón rarpGcto dc pr.iodGitad rñ quc dGbr lirngi¡r¡r u¡ óÉa vlrdG (arGts v"rdct
coñídaadar grolontrcóñ de llr vlvrend¡)

O¡rp.rióñ y p€qurñotlmaño dr laS arcar vcldcr
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Sector No2
Tomé / Avenida Sur / Amerim

Vespucio / lsla Adela¡da /
Santa Rosa

. Corto dcl a¡ua y ñor.r dC lluv¡ai

lsacto,Cr qu! culnta^ co¡ salidr da

atua paro qur l! p.6ión C! ñw bal.).

.1,. dirror¡lióñ d. rc¡iduor y

ctcoñbrot Gn !l8uñ43 á.!!! v?.dct
rgbf.Darañ al rñ3. Tcnic¡dg cn al¡urut
dr alla¡ ldcrnót, dttOo!¡o(h dc
re!iduor dorn¡cilir.i6.

PRIN(IPAI.IS IARTASA OT'ARROI.I-ÁR TN UN ARTA VTROT

I¡3 pflñGrprlar tltllt cñ un fuGa vG¡dG Gttan d¡dat dc la tituiGnta rnaoera;

ArGo r pr¡ñañ hoo. *¡uido de un tic¡o aordG d patiodo Gttacb.d Y cona dr ca¡Pcd, ?tt!! lr?r labo.lr junto

con cl rárro dr lgr !¡cldantct. ¡gn 1!3 prloritar[t.

fodar lr! omr laborc¡ t lGali¿r, f»tñ¡lc¡ado, artlilo o Piñtu.. dcl Mobl¡atio U,brno, Podat R.Prrrcióñ dc

flltr.ooñt' o pórddt¡ dG aau. tanto .. ñtcdrd0r6, uavtr o m.ñtútrat rcñ dGllndl¡ po. ,nadD dr uñr c!,tt G¡ntl

d! !(u!rdo . p"riodor, nrcat¡dadct v uti.oci¡t.

§

Arnérico Vesp(Eb 02, Lo Glonjo. Chile

felélono: (5ó2) 2550 3ru . www.mlo€Kñlo.cl

423

II

I
I
I
I tit

:c,

I

I

'"- | li

*0

t-:*-

I

I

\

IE
a



REPÚIBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA

LA o
RANJA

Uida buena

a.
lGp*, coNTRATO ACTUAT (2018 A 2022) b

Al'lo ll(h¡.kán

npobrL dc ¡rtü ¡
¡rntcoar

¡0It
MA IEÍi(X)il AttAS Vt80€5

. Ptaras

- Püa6 ra¡to.rahr
. Lrd.iorx3
- PtaarLt

*.
lGno¡,¡ U.

. Variables consideradas para defin¡c¡ón del costo m2 mantención.

. Dotación de personal -> Remuneraciones

. Herramientas y maquinaria.

. Vehículos.

. Sistema de Riego.

. Rentabilidad.

. Disposición final.

. Análisis en la Pagina de Mercado Publico en materia de Mantención de

áreas verdes RM.

Américo Vesp¡,eio m" Lo GfÚl¡l Chie

I€fío.b: (5ó2) 2560 3m ' wÍ/wjnlogrúlio.cl
523

lrúcii ffi S 83. 193.881 | L hch¡ 593,¡71.368.. G¡cfo 2012. (AUME {TO ! 2tú)

93h v.rd., ¿ tñc dG coolnto.

{otto d m2 hicb d.l cootr.to: S 1&t.. fV inch¡ro.

{§to d.l m2 do 2022: I 2¡ l.- IVA iñcl¡iro.

Moito.dlrrdl(rdo

Cqrmrc a ¡l ¡ño¡, con lUoaibi¡dad da r¡rñmt¡a hrru m tfr tr'l dc l¡ írparft¡a
i,l¡Ci.lr nf. coitntad. o ¿ d¡.rinuí an l,t 2Ot

Ilm d? (ontr¡to
¡{0 000 m2

tl coitrato r3 ralutado anl¡lmntr rl 3l dr orla|!üra dc cadr año. da ..u.Ído ¡ h v¡.rEó¡Rcaluttcl

rl(onrumúordll iñdÉa dr
El actull co.iúato co.ül¡rr I Cacaro cadr 5.m rn2

. PL..ro3 68 r.b.r.dor.r.
- ClrdrÍ. d. Cm.5 rr.b.¡dorr5,
. CuadrlL & rll3o ¡ traürlrdorrr.

'Csadrt¡a d. rnoü¡¡.rio 2 ü.bj.doca
- ¡ s¡JDarYi¡or
. I c.gat¡!

Paaron¡l ao¡rtratado

Fha prog¡arta:

- a dxulos (1 Xifr, ¡ ¡rcoLdor, I C¡.rtiotrt r)

'Emgr.!a o&rta & rnüara ad'cinal
r I (¡¡r*»cta I frcolc(toanrl¡

vchkulor

Multar l¡3 mult.3 tltan düd$ por l¡bor.

NUEVA TICITACIÓN
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Análisis en la Pagina de Mercado Publico en materia de Mantención de

§,areas RM.

_*.r¡r.F3 kñbr¡ÉsG ¡rü.<tr !r r&o e
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Américo \bspuc¡o m. Lo Gúljo. Chle

feÉlono: (áó2) 2550 37m ' www.mlogrúr¡r.cl
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uclTActÓN 2022

t¡ Fo9s.ú cofi¡hú. t pLaa.o caó {OO ,r.r2 ñarño (oúDar¡frrl da Lr &t¡¡ Érd.t, ld, da

C.cr.orI

. Ct¡.d.r. & (o.t & cércd.

. Cu.dr¡h & ñ.a9.

C¡drür .h nroü¡¡..¡o.

f St/Oarrrtor.

f P.ü,tflcirrBuah ra{§,
2 c¡patacaa.

u,
Año l¡(¡t.(lóñ m22

ma,llll{«x AREAT l'frtxs
ry!¿! Mr!!.jg
Moolo m¿xlmo dlrpoolbla 591.422 ¡24 ,'lrñr{l.1

51.097.69.088 ¡ñt¡ll

rlol.s2a.- .orudrrañdo.l (ottod.l ,n2. S 226,.

[tt.r¡<tura d! tiabab Cornuña !a dtvrd! cn 2 *ctorat
L¡ Grlto,ro hac[ .l t¡r, S.n G,.aoro h¡c|r .l ltort

lcdduoa q¡a ton garta d"l
adrtrato

Lrc¡¡ vcrq!! Oñtdad d! ¡,..l rrrd.¡ l¡l l9l
C.ntd¡d ¡nar rt dtr con !.¡d. d. rtua t{t 16,
Ctñti¡d ¡rc.5 rlrdt' coñ t lira ¡¡r¡., pc.o coo bt¡. p.6iin t¿, lt
Ca.rtdad a..6 Ytrdl¡ ¡¡n t.¡da da .3u. tli ,a

dr¡@3(ón dc ,6¡d u(}3 
'ñar16 

t{, 19 (¿16 M3 po. tcrnar¡ aPro¡,)
ta!¡ruo! B¡U(gt c.t?8orr¡adot por ircr Erdr, wlurncr y tpo
Cantdad rpror.ñada d! ¡rctt r¿lrdlt con

lloo d! (ootr.to

Ra¡lurlai

Coñtrrtoa ¿ dor, x¡rrÉrtar y d¡rrñirwa hartra l,1 rO* dr lr tuparf(¡ iñkirkrrnta €ontrfad!.
5c irorDo.! rotirt b rctiro G¡trclonrl dc ¡.car \Érdé qur glJad.Úr ?¡tfar cn p.g(rro dc ,!cupa..ddn.
Coñ¡dcrtaón dc !tuaa6ñ da rmartcñcrt !anrtaña, <at¿rtroft t
El coñüfo r.f¡ ra¡iErado anl¡lñrntr al31 dG oiciürb.r dc c.da año, da rutrdo a L Y|.¡rion dal ¡ñdta
dc prlcb¡ .l <o¡n¡,ridor (l.2C.l

Y Otror.

eoli(ltad¡i

- 2 al¡üC3.

2 RcaoL<torc.
- 2 c¡,rro¡ata!.

t Mini caf3ador 2 rr«cr I la ram¡na, corio minÍno.

tumntó cl ítooto dr la UfM y !G utrll falor dc rütrracriñ 'Lr m¡ltÉ ,or ratradooar !a
d! h.bcr d.t.(t.do l. Llla h.bi.ñdo 2 l¡ñ ctttt ño lucr¡ri rc'uchü'

ta rrorg6a 5¡ al térn6o dc un tlo c.hñd.ño lor nro.fo¡ da ridtaa aglktda3 I altcutomd8 lca

al 50 16 da un¡ (¡) ñcrturldld dd r.f$cE hcrt¡tlo^.

ita¡ rirdar fuGrgn railadar a¡ntadar y cfactGri:¡d6, tonraodo rn coriidarxih br *¡¡¡fir5

¡.- lvhtr.i..
2.- Sr¡d. da ¡tu..
3.. 0bpo'r6o ndduo3 ¡,xrlrt.
3.- P.crio¡ dc

- Oor¡afri& F ¡a.!d
Dsrtro d.l p.octro da avalt¡adó. r con¡¡denrl cñ mJor ps alt tqlxlú oh8 q¡" añ¡óarañ
ñrmrcr ¡[troa cuaürd€t ml'ita¡ar por cada glactfo.

Vchkulo¡

dal Fo(Gro dr {rbcón rc conrdl.ri coo mc¡or púbja aquaflat oftrt|r qw ptqlañtrn dmro
r¡¡t ohrt¡3 mat!. ñúíra.o da l,lhículor po. toür! d míirtno dá¡rdo.

dc lor Ychl.ulo!

dal ,.ocüo dt avlh¡36n ¡. coñ.idatr¡ con rna¡o.9ert¡t rq(¡rll.r otnat qt¡. p,ctartc,ñ ,nnro.

d! l.bñ..(Íin d! loi lrhkulot (oíio basa .l año 2020.

Amblcntal

{uir.do dd r.q.rno hi}i(o,
.n ro!¡rió.i & .rr.crt da balo rccwto hkkko
-lmplarnsrtar ridcnur dt rrap 9all .cducir d co.t6ulño hídfico.

dr n§dr¡oi coñtidcrmdo h v..|.b¡. dr rd¡ti¡¡a(ón.

AmérÉovespucio m2. Lo Glqro. CMe

I€l4foño: (fó2) 2550 3m ' www.rhlogrEñlo.cl
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Mult¡r

Lrrñ¡no del contralo

I¡oloaL ¿ art6 .
m¡ ürcr

Cdlr¡dar¡¡dra¡ dcrúo
pfoccro mlüxló.l

Otr03

lor

I

V.l¡l(ub¡

L

alat¡a^tór:
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sEcfoR 1

Lo Ovalle / Ra. Arenar / Sta.

Rosa / San Gregorio

sEcroR 2

San Gregorio / lsla Adelaida-

Coronel / Sta. Rosa / Sto. Tomas
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Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'23

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria

Ns 07, verificada el día 09 de marzo de 2022, fue presidida por el Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE

A¡nérico\bspr¡cio @, Lq Gtonio. Ch¡lé

f€létorp: (f+2) 2560 3m . wwr,.mlogrcnir.cl
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ATCALDE/CONCUAT(AI VOTACION

Don Lu¡s Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Crist¡an Carmona Macaya Aprueba

Doña Berna rd ita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Ba rraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don losé Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Sald ías Aprueba

G]

PLANIMETRIA DE AREAS VERDE A CONCESIONAR
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DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOñA SILVANA

POBLETE ROMERO, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DON JOSÉ LUIS PAVEZ INoSTRoZA; DoÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEz;

DON JosE LUts DíAz DIAZ y DoñA KARLA ACEITUNo SALDTAS; y que et Concejo Municipal, por

unanimidad de sus integrantes y con el voto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el Llamado a Licitación

y posterior suscripción de contrato por el "servicio de Mantención de Áreas Verdes Comunales",

por un periodo de 3 años. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley

Ne 18.695, atendido a que el monto del contrato excederá las 500 UTM y el presente periodo

a lca ld icio.

4.- Exposición acerca de las medidas adoptadas por el Municipio para enfrentar el incendio

ocurrido el día 18 de febrero de 2022, en el sector de calles Valdivia y 3 Norte, de la
comuna de La Gran¡a. Lo anterior, en virtud del Acuerdo N" 22 de 2022, tomado en sesión

ordinaria N' 6 de 2022, del Concejo Municipal.

Expone: Jaime Zagal M. - Jefe del Departamento de Protección Civil.

Sr. Jefe del Departamento de Protección Civil:

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

v
Tfui4

DEPARTAMENTO DE PROTECC¡ÓN

Arné¡co \bspucro m2. Lo Groñlo. Ch¡le 9 | 23
Teléloño: (5ó2) 2550 37m ' w!úw-mlogroñ jo.cl
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REPÚTBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA
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AIEI{C6N OE CASOS

socrAr.Es

AMPAÑADE
DESRAÍI¿ACIÓN

COMUNAT

Ii{V8RSION REALIZADA I 80.9{9.r7r

o
NJA

Vida

EL REGLAMENTO DE FUNCI
INTERNA MUNICIPAL, ESTA
DEPARTAMENTO DE PROTECCI ón c¡vrt FoRMA PARTE DE
LA ESTRUCTURA DE LA olnecclÓN DE oPERACIoNES Y
SERVTCTOS.

OBJETIVO:

COLAEORAR OPERATIVAMENTE EN LA ATENCIóN Y
AUXILIO DE I.A COMUNIDAD CUANDO SEA AFECTADA POR
CATASTROFES NATURATES O PRODUCIDAS POR Et
HOMERE, INCENDtOS, LANZAMTENTOS JUDtCtALES,
INUNDACIONES, ENTRE OTRAS,
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REPÚBLICA DE CHILE
ILU§TRI MII¡ÍICIPALIDAD DE LA GRANJA RANJA

Vida buena

llr(txolo o(u8r¡oo tt ú ot f [0nf8o :o:: A Lls too 0o íonas tx Fogr^(otl §¡x cefoorl(,

TOTAL INVERSIÓN : S 1.9s9.397

Sr. Alcalde:

o lnstruye, con ocasión de petición efectuada por la concejala Sra. Aída Chacón, que la

Secretaría Comunal de Planificación elabore un plan piloto para enfrentarel riesgo eléctrico,

y el consecuente peligro de incendio, en inmuebles de la comuna, de modo tal, que se dé

cuenta al Concejo Municipal, de manera próxima.

5.- Aprobación del Concejo Municipal de la Modificación Presupuestaria Ng 02 - Municipal.

Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra al de la Ley Ne 18.695.

Expone: Javier Latos R. - Jefe de Planificación Económica de la Secretarla Comunal de

Planificación

Sr. Jefe de Planificación Económica de la Secretaría Comunal de Planificación:

Realiza la presentac¡ón ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAT NO 2

LA

INCORPORA PROYECTO PMB 2022 s

I CREA CUENTA DE INGRESO

115 13 03 002 002 006 LED (PMB 2022);
S

251.209.116

Arrián:o Vesp6io @, Lo Gn¡n¡r. Ch¡e

I€léfo.ro: (fó2) 25$ 3m ' vJww.mlogrú¡¡.cl

13 23

7

INSTALACION MONOPOSTES TECNOLOGIA



REPÚTBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA

IA

RANJA

Uida buena

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUEROO N"24

ArÉrico Vespucb m2. Lo GEnjo. Ch¡le

Teléfono: (5&2) 2550 3im ' wwwmlogrúrio.cl

CREA CUENTA OE GASTOS

zts 31 ^) 004 198
I NSTALACION MONOPOSTES TECNOLOGIA

LED (PMB 2022);
s
251.209.tL6

TRANSFERENCIA A OTRAS ENTIDADES s
SE DISMINUYE GASTO

24 03 080 002 CIUDAD SUR

s
269.600

SE AUMENTA GASTO

275 24 03 080 001
A LA ASOCIACIÓN CHILENA DE

MUNICIPALIDADES
s
269.600

ATCALDE/CONCUAT(A) voTActoN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Berna rd ita Aguirre Cabezas Aprueba

Don losé Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

D,i t4 123

il

2L5

El Secretario Mun¡c¡pal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Ses¡ón Ordinar¡a

Ns 07, verificada el día 09 de mano de 2022, fue presidida por el Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE

DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOÑA SILVANA

POBLETE ROMERO, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

OON JOSE LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ;

DoN JosÉ LUts DÍAZ DfAz y DOÑA KARLA ACEITUNo SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por

unanimidad de sus integrantes y con el voto favorable del Sr. Alcalde, la Modificación

Presupuestaria Ns 02 -Municipal, y cuyo detalle queda expresado en su totalidad mediante Decreto

Alcaldicio Ne 350 de fecha 09 de Mano de 2022. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo

65e letra a) de la Ley 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Mu nicipalidades.

Aprueba



REPÚIALICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA

IA o
RANJA

Uida buena

6.- Aprobación del concejo Municipal para el Llamado a licitación y posterior suscripción del
contrato del proyecto "lnstalación Monopostes Tecnología Led,,, cuyos fondos fueron
aprobados por SUBDERE, y corresponden al programa Mejoramiento de Barrios pMB, to
anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley Ne 1g.695, atendido
a que el monto del contrato excederá las S00 UTM.
Expone: Andrés Rivas F. - Jefe de proyectos de la secretaría comunal de planificación.

5r. Jefe de Proyectos de la Secretaría Comunal de Planificación:

Realiza la presentación ante el concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

Arné¡ico Vespucio m2. Lo Gtonil Chie
Iel(ilono: (:ó2) 2550 37(D . wwwmlogrrrlio.cl
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REPÍIBLICA DE CHILE
¡LUSTRE MIJNICIPALIDAD DE II\ GRANJA

IA

RANJA

Uida buena

Sr. Alcalde:
Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"25

El Secretar¡o Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria

Ns 07, verificada el día 09 de marzo de 2022, fue presidida por el Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE

DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DOÑA SlIVANA

POBLETE ROMERO, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS;

DoN JosÉ LUIS PAVEZ INoSTRoZA; DoÑA AIDA cHAcÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEz;

DoN JoSÉ LUIS DÍAz DíAz y DoÑA KARLA AcEtTUNo SALDTAS; y que el Concejo Municipat, por

unanimidad de sus ¡ntegrantes ycon elvoto favorable del Sr. Alcalde, aprobó el Llamado a Licitación

y posterior suscripción de contrato por el del proyecto "lnstalación Monopostes Tecnología Led",

cuyos fondos fueron aprobados por SUBDERE, y corresponden al Programa Mejoramiento de

Barr¡os PMB. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artlculo 65e letra J) de la Ley Ne 18.695,

atendido a que el monto del contrato excederá las 500 UTM.

7,- lncidentes

Conceial Sr. José Luis Díaz:

lndica que existen micro basurales en avenida Santa Ana y solicita se puedan retirar por la

Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

Señala micro basurales ubicados en la vía Santo Tomás con avenida La Serena y sol¡cita se

puedan retirar por la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato.

Plantea que efectuó 3 presentaciones al Sr. Alcalde, una de ellas, relativa a la Sra. Haydee,

de la Oficina del Adulto Mayor, que data del año 2O2L, y que aún no tiene respuesta.

Consulta cuándo vuelve a sus funcíones el Sr. Patricio Villanueva.a

ArcArDE/CONCUAT(A) voTActoN
Don Luis Felipe Delpin Aguilar Aprueba

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Don Cristian Carmona Macaya Aprueba

Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don losé Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña Aida Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Doña Karla Aceituno Saldías Aprueba

Arnédco \bspwio ú2, Lo Gloñto Chile

feélonor (5ó2) 2150 37m . wtlv/.mloglonio.d
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Sr. Alcalde:

o lnforma que el Sr. Villanueva está con feriado legal

Conceiala Sra. Silvana Poblete:

lnforma que intervin¡eron con una sonda a un vecino, cónyuge de la Sra. Carmen Llanquileo,

quien no supo utilizar los equipos y que dicho vecino falleció el día de ayer. Por ello, señala

que, como el caso indicado, ex¡sten otros, en que los/as vecinos/a de manera solidaria

colaboran, por lo propone que se implemente un programa municipal para enfrentar dichos

casos, con part¡cipación de vecinos voluntar¡os, que se capaciten y que se relacionen con el

municipio en el marco del programa planteado.

Consulta s¡ se está ejecutando el programa BACHEO, en atención a requerimientos que ha

recibido de vecinos, y pregunta cuál es la dirección municipal que canaliza aquello.

Sr. Alcalde:

. Señala que la dependenc¡a de los adultos mayores va en aumento, y la Dirección de Salud

Municipal debe enfrentar estos casos.

. Manif¡esta que espera que el nuevo gobierno, que asume en los próximos días, aumente el

aporte al Fondo Común Municipal.

Conceiala Sra. Aída Chacón:

. Consulta si en un próx¡mo concejo mun¡cipal se puede exponer el programa de la mujer.

o Solicita mayor fiscalización para quienes se estac¡onan en sectores de ferias libres, ya que

existen personas que se estac¡onan fuera de las salidas de los vehículos en la Villa lberia.

Américo Vespucb m, [o GlÚri1 Ch¡e

Télé{róo: (5d2) 2560 3rú . ú/w.rnldgrúir.cl

Alcalde:

,á 2t 123

Sr. D¡rector de Obras Municipales:

. Señala que ex¡ste un catastro de BACHEO que se está actualizando. Agrega que el año 2021

ya se hizo uno, y se está evaluando la implementación del BACHEO para este año 2022, ya

que se dispuso de recursos para ello, en el presupuesto municipal aprobado para esta

anualidad.
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Ulda bucn¡
. lnstruye que la Dírección de Desarrollo Comunitario elabore una exposición acerca del

quehacer de la "Casa de La Mujer."

o Solicita que la Dirección correspondiente revise el tema de los estacionamientos.

Conceiala Srta. Bernardita Asuirre:

señala que valora la iniciatíva de dictación del protocolo de denuncia frente a coso sexual

y/o laboral de La Granja, que se entregó, y propone se dicte una Ordenanza Municipal para

regular la violencia callejera, con más educación sexual en los colegios y mayor difusión del

programa "Casa de la Muje/'.

En relación a los ruidos molestos a toda hora que afecta a la Villa Rosales, indica que se

solicitó hace meses que se tomarán medidas y consulta qué se ha hecho.

o

Sr. Alcalde:

. lnstruye a la Dirección de Medioambiente, Aseo y Ornato, informe acerca de las medidas

de mitigación acústica efectuadas en las Villas "La Portada" y "Los Rosales", las que fueran

solicitadas, el año pasado.

Conceial Sr. Sersio Urbina:

. Solic¡ta el retiro de micro basurales en calle Santo Tomás.

o Solicita buses de acercamiento para escolares y vecinos.

o Consulta por el subsidío a la organización "Casa Azul" que se aprobó.

Sr. Alcalde:

o lnforma que los buses consultados pertenecen al Servicio Local de Educación, dependiente

del Ministerio de Educación, los cuales fueron traspasados desde el municipio, con ocasión

de la ley que desmunicipalizó la educación en el país.

o lnforma que en el día de ayer se entregó el subs¡dio a la organización "Casa Azul".

No habiendo más incidentes, el Sr, Alcalde cierra la Sesión las 13:17 horas.

Américo \iesBrcro ú2, Lo Gron¡r, ChIe
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REPÚBLICA DE CIItr-E
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA
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Uida

CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARIA N9 07

El Secretario Municipal que suscribe, certifica en su calidad de Ministro de Fe, que la presente acta,

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84 de de la Ley Ne 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaria Ne 07 de fecha 09 de

Marzo de 2022, efectuada de manera presencial, la cual fue presidida por el Sr. Alcalde Don Luis

Felipe Delpin Aguilar, y que, en su oportunidad, será sometida a la aprobación del Concejo

Municípal.

TUIS QU IU-A

MUN IPAT
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